
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101123 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda no 

superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón 

por la que el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 

ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de 

Julio de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202101127 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

presente asunto no había sido admitido, luego no hay lugar a ordenar 

la elaboración de oficios para el levantamiento de medida alguna. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202101163 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

presente asunto no había sido admitido, luego no hay lugar a ordenar 

la elaboración de oficios para el levantamiento de medida alguna. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

DIVISORIO No. 110014003023200800360 00 

 Agréguese al expediente el comisorio diligenciado (fls. 1169 a 

1251), para los fines legales a que haya lugar. 

  En consecuencia, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

ENTREGA DE INMUEBLE No. 110014003023201500604 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y en virtud a que se cumplen los presupuestos establecidos en el literal 

b) del numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

1.- Decretar la terminación por Desistimiento Tácito del 

proceso de ENTREGA DE INMUEBLE. 

2.- Levántense las medidas cautelares decretadas. OFÍCIESE. 

En caso de encontrarse embargado su remanente, póngase a 

disposición de quién los solicitó. 

3.- Desglósense los documentos base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor. Adviértase al ejecutante que no podrá ejercer la acción aquí 

impetrada sino pasados seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria 

de esta providencia.  

4.- Condénese en costas, tásense en su oportunidad. 

5.-  Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 40 fijado hoy 26 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 



 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db2294a805b4d7cfb5df0d48f102bd939a780ef06b8a870e54a6dee4d0896fc1

Documento generado en 25/04/2022 08:12:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700717 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fl. 240 a 243), 

y la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 245 de la encuadernación no requiere 

modificación alguna y el término de traslado venció en silencio de las 

partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría 

REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de 

conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. 

PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800757 00 

1. La respuesta proveniente de DATACREDITO que milita a 

folios 234 a 249, se agrega a los autos y es puesta en conocimiento de 

la parte demandante para los fines legales a que haya lugar. 

2. Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría del Despacho que obra a folio 250 de la encuadernación no 

requiere modificación alguna y el término de traslado venció en silencio 

de las partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Por último, por secretaría REMÍTANSE las presentes 

diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros 

establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 

2013 y el protocolo implementado por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para el 

efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023201900959 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

presente asunto no había sido admitido, luego no hay lugar a ordenar 

la elaboración de oficios para el levantamiento de medida alguna. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901146 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra a folio 108 de la encuadernación no requiere modificación alguna 

y el término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

2. De otro lado, atendiendo a la petición que milita a folios 105 

y 107 de la encuadernación, por secretaría actualice el despacho 

comisorio No. 005 del 29 de enero de 2020. 

3. De igual forma, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° del proveído calendado 

el 6 de septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023201901425 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

presentado por el mandatario judicial de los demandados JESÚS 

ALBERTO NAVARRO SÁNCHEZ, ADRIAN NAVARRO SANCHEZ y 

JESUS ALBERTO TERCERO NAVARRO SANCHEZ en contra del auto 

de fecha 5 de febrero de 2020, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago al interior del presente asunto. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el 

proveído indicado en marras y, en su lugar, de declare la terminación 

del presente asunto y se ordene el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas, tras aducir que la factura de 

servicios públicos domiciliarios allegada como base del recaudo, carece 

de los requisitos formales para constituir título ejecutivo. 

III. CONSIDERACIONES 

Es del caso memorar las disposiciones del inciso 2° del artículo 

430 del Código General del Proceso, que señala: “los requisitos formales 

del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 

contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los 

requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En 

consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso…” (negrilla y subrayado del Despacho). 

En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia en STC4808-2017, 

M.P. MARGARITA CABELLO BLANCO señaló: “Y es que, valga precisarlo, el legislador 

lo que contempló en el inciso segundo del artículo 430 del Código General del Proceso fue que la parte 

ejecutada no podía promover defensa respecto del título ejecutivo sino por la vía de la reposición contra el 

mandamiento de pago, cerrándole a esta puertas a cualquier intento ulterior de que ello se ventile a través de 

excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal”. 

Aclarado lo anterior, vale la pena destacar que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, 



 2 

expresas y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y que constituyan plena prueba en su contra; 

o las que emanen de una sentencia de condena proferida por Juez o 

Tribunal de cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en procesos 

contenciosos administrativos o de policía que aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las 

que surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como 

prueba anticipada (C.G del P. art. 422).  

Desde luego, es útil destacar que esa obligación debe ser 

expresa, clara, y exigible, en atención a la citada normatividad. Se 

tiene que es clara cuando su contenido se infiere sin efectuar 

elucubraciones elaboradas, es decir, sin mayor esfuerzo de la simple 

lectura del título, en tanto, también, los sean sus elementos 

constitutivos y alcances; es expresa cuando el deudor ha manifestado 

de forma inequívoca su condición de obligado frente al acreedor 

ejecutante y; es exigible cuando la obligación no está sometida a plazo 

o condición, es decir, es pura y simple, o estando bajo alguna de ellas, 

el plazo se ha cumplido y/o la condición ha acaecido. 

En tratándose de la factura de servicios públicos domiciliarios, 

en primer lugar, recuérdese que el artículo 14.9 de la Ley 142 de 1994 

prevé: “Es la cuenta que una persona prestadora de servicios públicos entrega o 

remite al usuario, por causa del consumo y demás servicios inherentes en desarrollo 

de un contrato de prestación de servicios públicos”. 

Así mismo, es oportuno recordar las previsiones del inciso 3° del 

artículo 130 ídem, que reza: “Las deudas derivadas de la prestación de los 

servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o 

bien ejerciendo la jurisdicción coactiva por las empresas industriales y comerciales del 

Estado prestadoras de servicios públicos. La factura expedida por la empresa y 

debidamente firmada por el representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo 

de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este inciso se 

aplica a las facturas del servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público. 

El no pago del servicio mencionado acarrea para los responsables la aplicación del 

artículo que trata sobre los "deberes especiales de los usuarios del sector oficial”. 

En relación a los requisitos de la factura de servicios públicos 

domiciliarios, establece el artículo 148 ejúsdem: “Los requisitos formales de 

las facturas serán los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero 

contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda 

establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas, cómo 

se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su precio con 

los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago. En los 

contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer 

la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho 

cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su 

cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir las obligaciones que 
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le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, 

tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los 

contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público 

domiciliario”. 

Aunado a lo anterior, resulta oportuno destacar que el inciso 3° 

del artículo 1301 ibídem, consagra la posibilidad de reclamar el pago de 

las deudas derivadas del contrato de servicios públicos domiciliarios. 

Descendiendo al sub-exámine, de manera liminar, se advierte que 

para fustigar la orden de apremio librada al interior del asunto de 

marras, el apoderado judicial de los demandados Jesús Alberto Navarro 

Sánchez, Adrián Navarro Sanchez y Jesús Alberto Tercero Navarro 

Sanchez, señaló que la factura base del recaudo carece de los requisitos 

consagrados en el artículo 774 del Código de Comercio, en tanto no fue 

presentada para su cobro de manera oportuna, carece de la fecha de 

recibo, con indicación del nombre, identificación o firma de quien la 

recibió, así como de la firma de su creador, no se presentó el original 

de la factura y tampoco se acreditó su aceptación tácita por parte de 

los deudores. 

En punto a ello, es oportuno destacar que la factura de servicios 

públicos domiciliarios regulada por la Ley 142 de 1994, es un título 

ejecutivo, que no un título valor de aquellos estatuidos por la Ley 

Mercantil, por lo que desde ya, habrá de decirse que dichos argumentos 

formulados por el recurrente están llamados al fracaso, pues al título 

base del recaudo no le son aplicables las disposiciones de la factura 

cambiaria. 

A propósito de las facturas de servicios públicos domiciliarios, la 

Corte Constitucional ha señalado: “la factura ostenta una condición compleja 

que abarca las calidades de cuenta de cobro, título ejecutivo y acto administrativo, tal 

como lo dan a entender los artículos 14.9, 130 y 154 de le ley.  Condición jurídico-

económica de suyo vinculada al servicio recibido por el usuario bajo los auspicios de 

su derecho a la medición de los consumos reales, que a su turno le permite a la ley 

establecer una regla general, cual es la de que ninguna empresa o entidad prestadora 

de servicios públicos domiciliarios puede exigirle al suscriptor o usuario como requisito 

para reclamar y recurrir, el previo pago de la factura”. 

                                                 
1 Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser cobradas 

ejecutivamente ante la jurisdicción ordinaria o bien ejerciendo la jurisdicción coactiva 

por las empresas industriales y comerciales del Estado prestadoras de servicios 
públicos. La factura expedida por la empresa y debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad prestará mérito ejecutivo de acuerdo con las normas 

del Derecho Civil y Comercial. Lo prescrito en este inciso se aplica a las facturas del 

servicio de energía eléctrica con destino al alumbrado público. El no pago del servicio 

mencionado acarrea para los responsables la aplicación del artículo que trata sobre 
los "deberes especiales de los usuarios del sector oficial". 
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Con todo, le asiste razón al quejoso en punto a que la factura 

arrimada como base de la ejecución no contiene una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, en virtud a que no contiene la 

información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer 

con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al contrato al elaborarlas; 

cómo se determinaron y valoraron sus consumos; cómo se compararon 

éstos y su precio con los de períodos anteriores y el plazo y modo en el 

que debe hacerse el pago. 

En efecto, en el citado documento se consignó que los usuarios 

del servicio adeudan la suma de $19.258.530 M/cte, por concepto de 

los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2013, así como la 

suma de $37.948.660 respecto al mes de abril de 2014. 

 

Empero, no es dable establecer la forma en la que fueron 

valorados los consumos adeudados en los meses septiembre, octubre y 

noviembre de 2013 y mucho menos es posible determinar la razón por 

la cual hubo un incremento exuberante para el mes de abril de 2014, 

pues de un consumo de 1591 m3 en el mes enero de ese año, se elevó 

a 31287 m3 para este último periodo facturado. 

  

 Luego, refulge patente, que la obligación cuyo pago se persigue 

no es clara ni expresa, pues aun cuando contiene una suma de dinero 

total por pagar, no se precisa la forma en la que se determinaron los 

consumos allí determinados. 

 

El colofón, habrá de revocarse el auto que libró mandamiento de 

pago al interior del presente asunto de fecha 20 de febrero de 2020, tal 

y como se verá reflejado en la parte resolutiva de esta determinación. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha 5 de febrero de 2020, en 

virtud de lo analizado en la parte considerativa del presente 

pronunciamiento. 

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por las 

razones que anteceden. 
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TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese. 

CUARTO: Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202000088 00 

En aras de continuar con el trámite que legalmente corresponde, 

como quiera que al interior del presente asunto no se advierten pruebas 

que practicar, se dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del 

artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, se proferirá 

sentencia anticipada, sin necesidad que las partes presenten alegatos 

de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000564 00 

Previamente a proveer en punto al escrito de nulidad visto a folios 

1 a 21 del cuaderno 2, se REQUIERE al libelista para que acredite en 

el término de cinco (5) días, su derecho de postulación en los términos 

del artículo 73 del Código General del Proceso o confiera poder a un 

abogado legalmente autorizado para que lo represente en el presente 

asunto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 74 ídem y del artículo 

5 del Decreto 806 de 2020 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 40 fijado hoy 26 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26a786c804a72eea6e25627e6564fa7262d5684f7918ee72a9eae6a2f06c24c8

Documento generado en 25/04/2022 08:13:07 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000564 00 

 Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por 

la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fl. 188 a 191), y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

 Por otra parte, acreditado en debida forma el embargo del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40016379 de la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad, el 

Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual se comisiona al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), al Alcalde, 

Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con amplias 

facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las 

advertencias de ley sobre los deberes que el cargo le impone, en especial 

la de informar a este Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so 

pena de aplicar las sanciones legales pertinentes. Líbrese Despacho 

Comisorio con los insertos del caso. 

 Finalmente, se niega la solicitud vista a folio 204 de la 

encuadernación, por cuanto no se cumplen los presupuestos 

consagrados en el artículo 447 del Código General del Proceso, en razón 

a que al interior del sub-lite, no se encuentra en firme la liquidación del 

crédito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000596 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 64 a 

67), proveniente del mandatario judicial de la parte actora, en los 

términos de los numerales 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, 

el Juzgado RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. contra DAVID FERNANDO MENJÍA 

MANRIQUE. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas FZU-273. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al deudor. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000720 00 

En atención a la petición vista a folios 85 a 86 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 314 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en los numerales 4 y 5 del artículo 67 de 

la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación de la presente actuación 

promovida por MOVIAVAL S.A. en contra de FANNY CECILIA GARCÍA 

PELÁEZ por Desistimiento de las Pretensiones.  

2.- LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto.  

3.- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la 

presente acción, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias 

de rigor.  

4.- Sin condena en costas. 

5.- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000931 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra a folio 108 de la encuadernación no requiere modificación alguna 

y el término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

2. De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 24 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202100072 00 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición, 

presentado por el mandatario judicial de la parte demandada contra el 

inciso final del proveído adiado el 15 de febrero de 2022. 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el 

proveído indicado en marras, en virtud a que remitió a la parte 

demandante copia de las excepciones de fondo incoadas, luego no hay 

lugar a correr traslado de las mismas en los términos del artículo 443 

del Código General del Proceso, atendiendo a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 

III. CONSIDERACIONES 

El parágrafo del artículo 9° del Decreto 806 de 2020, reza: “Cuando 

una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás 

sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente.”. 

Desde la óptica de dicha premisa y descendiendo al caso bajo 

estudio, se advierte de la constancia secretarial que milita a folio 113 

de la encuadernación, que el 14 de enero del año que avanza, el 

mandatario judicial del extremo pasivo presentó excepciones de fondo, 

de las cuales remitió copia a la apoderada de la parte demandante, a 

través de la dirección de correo electrónico deyanirarodriguez1975 

@gmail.com. 

De donde, no cabe duda que le asiste razón al quejoso, toda vez 

que por virtud de la remisión de las excepciones de fondo efectuada por 

la parte demandada a la demandante, era dable prescindir del traslado 

consagrado en el artículo 443 del Estatuto Procesal Civil, por lo que se 

revocará el auto objeto de cesura, tal y como se verá reflejado en la 

parte resolutiva de esta determinación.  



 2 

 

IV. DECISIÓN 

 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR inciso final del proveído adiado el 15 de 

febrero de 2022, en virtud de lo analizado en la parte considerativa del 

presente pronunciamiento. 

SEGUNDO: En su lugar, se RECHAZA DE PLANO la solicitud de 

la prueba de interrogatorio de parte solicitada por la parte demandada, 

por inconducente e impertinente, para probar los hechos materia del 

asunto. 

TERCERO: Como quiera que al interior del presente asunto no 

se advierten pruebas que practicar, se dará aplicación a las previsiones 

del numeral 2º del artículo 278 del Código General del Proceso, es decir, 

se proferirá sentencia anticipada, sin necesidad que las partes 

presenten alegatos de conclusión. 

Ejecutoriada la presente determinación, ingresen las diligencias 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100914 00 

1. En atención a la liquidación del crédito arrimada por la 

parte actora, no se tendrá en cuenta en razón a que no fueron incluidas 

las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento de pago adiado el 

24 de noviembre de 2021, por concepto de intereses de plazo. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto la orden 

de pago librada en el asunto de marras. 

2. De otro lado, como quiera que la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del Despacho que obra a folio 104 de la 

encuadernación no requiere modificación alguna y el término de 

traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

3. Por último, por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 8 de febrero de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100924 00 

Previamente a resolver lo que en derecho corresponde, la 

solicitud de suspensión del presente asunto proveniente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición – Fundación Liborio 

Mejía, es puesta en conocimiento del BANCO DAVIVIENDA S.A., para 

que en el término de ejecutoria de esta determinación realice las 

manifestaciones a que haya lugar, atendiendo al hecho que el vehículo 

objeto del pago directo de marras hace parte de los bienes del deudor 

en el trámite de negociación de deudas que allí cursa. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100955 00 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada 

por la parte actora no fue objetada por el extremo pasivo (fl. 73 y 74), y 

la misma se ajusta a derecho, se imparte su APROBACIÓN. (Art. 446 

Código General del Proceso). 

2. De otro lado y en atención al anterior informe secretarial, 

como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 81 de la encuadernación no requiere 

modificación alguna y el término de traslado venció en silencio de las 

partes, el Juzgado le imparte su aprobación. 

3. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 11 de 

enero de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100961 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra a 

folio 96 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el término 

de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

2. Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 11 de enero 

de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000989 00 

1. En atención al anterior informe secretarial, como quiera que 

la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que 

obra a folio 68 de la encuadernación no requiere modificación alguna y 

el término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación. 

2. De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del proveído calendado 

el 29 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200025 00 

Como quiera que el pagaré allegado presta mérito ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código General del 

Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL y en contra de MARIBELL MORENO GUERRERO ordenando 

a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 

éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 33014324015 

 

1. Por la suma de $6.670.000 M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (17 de enero de 2022) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.330.000 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 4 de 

marzo de 2021 y el 4 de diciembre del mismo año, contenidas en el 

pagaré base de la ejecución, las cuales se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

4/03/2021 $ 333.000,00 

4/04/2021 $ 333.000,00 

4/05/2021 $ 333.000,00 

4/06/2021 $ 333.000,00 

4/07/2021 $ 333.000,00 

4/08/2021 $ 333.000,00 

4/09/2021 $ 333.000,00 

4/10/2021 $ 333.000,00 

4/11/2021 $ 333.000,00 



4/12/2021 $ 333.000,00 

TOTAL $ 3.330.000,00 

 

 

4. Por la suma de $1.179.057 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 4 de octubre de 2021 y el 4 de diciembre del mismo año, las 

cuales se discriminan así: 

 

VENCIMIENTO VALOR 

4/10/2021 $ 248.702,57 

4/11/2021 $ 462.229,56 

4/12/2021 $ 468.124,87 

TOTAL $ 1.179.057,00 

 

- PAGARÉ No. 33014187021 

 

1. Por la suma de $21.443.626.88 M/cte, por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $11.141.024.18 M/cte, por concepto de las 

cuotas causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 22 

de enero de 2021 y el 22 de noviembre del mismo año, contenidas en 

el pagaré base de la ejecución, las cuales se discriminan así: 

VENCIMIENTO VALOR 

22/01/2021 $ 911.849,94 

22/02/2021 $ 930.848,43 

22/03/2021 $ 950.195,86 

22/04/2021 $ 969.945,43 

22/05/2021 $ 990.105,48 

22/06/2021 $ 1.010.684,55 

22/07/2021 $ 1.031.691,35 

22/08/2021 $ 1.053.134,78 

22/09/2021 $ 1.075.023,90 

22/10/2021 $ 1.097.367,98 

22/11/2021 $ 1.120.176,48 

TOTAL $ 11.141.024,18 

 

 

3. Por la suma de $4.899.002.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados y no pagados en el periodo comprendido 

entre el 22 de enero de 2021 y el 22 de noviembre del mismo año, las 

cuales se discriminan así: 

 

VENCIMIENTO VALOR 

22/03/2021 $ 533.859,96 



22/04/2021 $ 619.213,57 

22/05/2021 $ 599.053,52 

22/06/2021 $ 578.474,45 

22/07/2021 $ 557.467,64 

22/08/2021 $ 536.024,22 

22/09/2021 $ 514.135,10 

22/10/2021 $ 491.791,02 

22/11/2021 $ 468.982,52 

TOTAL $ 4.899.002,00 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020.  Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada GLORIA 

YAZMINE BRETON MEJÍA como mandataria judicial de la parte 

demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200027 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 

440 del C. G. del P., toda vez que el demandado DIEGO ARMANDO CERON 

ROZO, se dio por notificado del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien 

dentro del término legal guardó silencio; y luego de hacer una revisión del 

pagaré allegado como base de la ejecución, se evidenció que este cumple con 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

así como en los consagrados en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos indicados 

en el mandamiento de pago de fecha 25 de enero de 2022. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en derecho la 

suma de $5.300.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° anteriores, 

por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, 

de conformidad con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo implementado por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. y la 

Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la Ciudad para 

el efecto y dejando las desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200055 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, a 

cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra INGRID MARTIZA ESCOBAR REYES, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $41.073.991.24 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde el 30 de diciembre de 2021 y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 2020. 

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada LUZ ESTRELLA 

LATORRE SUÁREZ, coma apoderada de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200062 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de 

JOHN JAIRO BARRIOS CÁRDENAS, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $112.184.872.60 M/cte, por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $6.474.487.80 M/Cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de 

la demanda (28 de enero de 2022) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

                                                           
 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo, aprehensión y 

posterior secuestro del vehículo de placas FPM-651 de propiedad del 

demandado y objeto de garantía prendaria. Ofíciese a la Secretaría de 

Movilidad de la ciudad correspondiente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 593 numeral 1º del C. G. del P.  

 

CUARTO. Reconocer personería a ROSA ADELAIDA BUSTOS 

CABARCAS como mandataria judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200065 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas GET-334 de propiedad de DIANA MARCELA TOBAR SÁNCHEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 40 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a BANCO DE BOGOTÁ S.A. en 

virtud de la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de 

DIANA MARCELA TIBAR SÁNCHEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS HERNANDO OSPINA 

PINZÓN, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202200079 00 

En atención al anterior informe secretarial, se ordena devolver el 

presente despacho comisorio sin diligenciar al Juzgado 42 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., en razón a que la parte interesada no atendió 

el requerimiento del Despacho en auto adiado el 11 de febrero de 2022. 

Por secretaría, déjense las constancias a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200091 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 16 de febrero de 2022, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago al interior del presente asunto, en el sentido 

de indicar que el nombre de la parte demandante es ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. y no como erradamente allí quedó consignado.  

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202200099 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrigen los numerales 1 y 4 del pagaré No. 2249944  del auto de fecha 

17 de febrero de 2022, por medio del cual se libró mandamiento de 

pago al interior del presente asunto, en el sentido de indicar que los 

intereses de mora allí indicados se deberán liquidar a la tasa del 

18.60% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 40 fijado hoy 26 de abril de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a29a00ccb314b3f7da86420bbdb57d10d1a309294dfb8e5ab10ec0330eb07f0d

Documento generado en 25/04/2022 08:16:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200113 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de GERARDO 

JULIO POLO FLOREZ, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan 

a continuación: 

1. Por la suma de $47.406.345.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda (15 de febrero 

de 2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 2020. 

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas. 

TERCERO. Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200217 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 

EFREN RODRÍGUEZ ROMERO en contra de MASIVO CAPITAL S.A.S. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Dando alcance al escrito visto a folios 315 a 317 de la 

encuadernación, de conformidad con lo contemplado en el artículo 151 

del Código General del Proceso, se concede el AMPARO DE POBREZA 

solicitado y para tal fin, se RECONOCE personería al abogado KEVIN 

DANIEL GUERRERO BERNAL como  ABOGADO DE POBRE del 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto. 

       En consecuencia, se advierte que el amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas, en el presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200223 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas JMR-666 de propiedad de JORGE ALCIBIADES GASCA 

CASTIBLANCO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 40 a 42 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de JORGE ALCIBIADES GASCA 

CASTIBLANCO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 

60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a HUGO FELIPE LIZARAZO 

ROJAS, como mandatario judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200235 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 29 de marzo de 2022, por medio del cual se 

libró mandamiento de pago al interior del presente asunto, en el sentido 

de indicar que el número de radicado es 

11001400302320220023500 y no como erradamente allí quedó 

consignado. 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación, máxime que 

atendiendo a lo indicado por la apoderada judicial de la parte 

demandante no se consignó en debida forma el nombre de la 

demandada en el estado del 30 de marzo de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200242 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado el Municipio de Tocancipa - 

Cundinamarca, por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 5° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su 

domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal 

o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de esta…”. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal 

Tocancipa - Cundinamarca, quien es el competente para conocer del 

asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200248 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello, pues del certificado de existencia y representación 

legal arrimado, no es posible constatar. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original del 

pagaré base de la ejecución e indique expresamente que el mismo no 

ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202200254 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, el domicilio de la parte actora y del deudor  (núm. 2, art. 82 

CGP). 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200266 00 

Estando el presente asunto al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda, se advierte que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra ubicado el Municipio de Soacha - 

Cundinamarca, por lo tanto, esta repartición judicial carece de 

competencia para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, en virtud 

a que: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado…”. 

En consecuencia, se dispone: 

 1º. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 2º. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal 

Soacha - Cundinamarca, quien es el competente para conocer del 

asunto. 

 3º. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003023202200270 00 

En razón a que concurren los presupuestos de los artículos 183 y 

184 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 11:30 A.M. del día DIECISIET (17) del mes 

de MAYO del año 2022, para que comparezca a este Despacho 

YAUDITH BUSTOS GAONA, a fin de que absuelva el interrogatorio de 

parte que le será formulado por el mandatario judicial de la convocante 

GLORIA MILENA SANTAMARIA PARDO. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. (fl. 7). 

Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

Téngase en cuenta que la convocante actúa en causa propia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200001 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS 

CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

placas FPN-003 de propiedad de FREDDY ALEXANDER MARTÍNEZ 

LIZARAZO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 49 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A. en virtud de la garantía mobiliaria constituida 

a su favor por parte de DIANA MARCELA TIBAR SÁNCHEZ, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 

1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como mandataria judicial de la parte demandante, en los 

términos del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200003 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. y en contra de SOR 

ANGELES RAMIREZ CASTRO y JOSE JAIRO GARZON ROMERO, 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $57.832.724.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de julio de 2021 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $7.369.172.oo M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el citado pagaré. 

 

4. NEGAR la solicitud de pago por concepto de primas de 

seguro, en razón a que no se acredito su pago por parte de la aquí 

demandante. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

                                                           
 



relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a MARTHA AURORA 

GALINDO CARO, como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°         fijado hoy _________________           

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRÁN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 1c196fbd77f2f632e8609249816d3d8ce0ecbca715ce403eb01f555e2d483e8c

Documento generado en 25/04/2022 08:16:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202200007 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo 

registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la 

CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de 

SAMUEL ENRIQUE LÓPEZ OVALLE, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $74.499.136.oo M/cte, por concepto del 

capital insoluto contenido en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 3 de junio de 2020 y hasta 

el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. NEGAR la solicitud de pago por concepto de primas de 

seguro, en razón a que no se acredito su pago por parte de la aquí 

demandante. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

                                                           
 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-92428. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

 

CUARTO. Reconocer personería a GERMÁN ANDRÉS CUELLAR 

CASTAÑEDA como mandatario judicial de la parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200017 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código General 

del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. y en contra de RODOLFO CRUZ ACHURI, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días procedan a cancelar a éste las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $86.896.798.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda (14 de enero de 2022) 

y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $9.295.943.oo M/cte, por concepto de intereses de 

plazo contenidos en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 2020. 

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, relativo a la obligación 

de expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado HEBER SEGURA SÁENZ, 

como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

                                                           
 



 

VASF 
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Juez
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